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RESOLUCIÓN Nº 1782-2024-EP WPR-UNE 
 

MFTV/aelv. 

La Molina, 17 de septiembre del 2024 
CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución N° 3255-2022-R-UNE del 03 de noviembre del 2022, se aprueba el 
Reglamento General de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle y en su 
Artículo 128°, sobre Organización de la Escuela de Posgrado Walter Peñaloza Ramella, punto 
7, se encuentra la Comisión Permanente de Grados; 

Que con Resolución N° 1733-2023-R-UNE, del 20 de junio del 2023, se ratifica, en vía de 
regularización, la Resolución N° 1040-2023-EP WPR-UNE, del 29 de mayo del 2023, por la cual 
se encarga la Presidencia de la Comisión Permanente de Grados de la Escuela de Posgrado 
Walter Peñaloza Ramella de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, al 
Dr. José Raúl CORTEZ BERROCAL, docente Principal a Dedicación Exclusiva, del 30 de mayo 
del 2023 al 29 de mayo del 2024; 

Que, con Resolución Nº 2494-2024-R-UNE, de 08 de agosto del 2024, se ratificó, en vía 
de regularización, la Resolución Nº 1271-2024-EP WPR-UNE, de 17 de julio del 2024, mediante 
la cual se amplía el encargo de la Presidencia de la Comisión Permanente de Grados de la 
Escuela de Posgrado Walter Peñaloza Ramella de la Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle, al Dr. José Raúl CORTEZ BERROCAL, docente Principal a Dedicación 
Exclusiva, del 30 de mayo al 29 de agosto del 2024; 

Que, con la finalidad de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas y 
de gestión, se consideró pertinente proponer como Presidente de la Comisión Permanente de 
Grados de la Escuela de Posgrado Walter Peñaloza Ramella de la Universidad Nacional de 
Educación Enrique Guzmán y Valle, al Dr. Rolando Fernando ZAMBRANO ARCE; 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Escuela de Posgrado, en su Sesión 
Extraordinaria Virtual realizada el 17 de septiembre del 2024, y, 

En uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 127° y 130° del Reglamento 
General de la UNE, el Reglamento de Organización y Funciones (Resolución N° 3958-2019-R-
UNE) y los alcances de la Resolución N° 1517-2022-R-UNE del 03 de junio del 2022; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º DAR POR CONCLUIDA, al 29 de agosto del 2024, la designación del Dr. José 
Raúl CORTEZ BERROCAL, como Presidente de la Comisión Permanente de 
Grados de la Escuela de Posgrado Walter Peñaloza Ramella de la Universidad 
Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

Artículo 2º ENCARGAR, en vía de regularización, al Dr. Rolando Fernando ZAMBRANO 
ARCE, docente Principal a Dedicación Exclusiva, como Presidente de la Comisión 
Permanente de Grados de la Escuela de Posgrado Walter Peñaloza Ramella de la 
Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, del 30 de agosto 
del 2024 al 29 de agosto del 2025. 

Artículo 3º EXPRESAR, el agradecimiento a la Dr. José Raúl CORTEZ BERROCAL, por los 
servicios prestados en el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 4º ELEVAR al Vicerrectorado Académico de la UNE para su conocimiento y acciones 
correspondientes 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

Dra. Magda Marianella TAZZO TOMAS 
SECRETARIA DOCENTE 

Dr. Mario Florentino TELLO VEGA 
DIRECTOR 
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